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Trofeo 100 MILLAS Solitarios”
INSTRUCCIONES DE REGATA

  CLUB NAUTIC SA RAPITA

1    ORGANIZACION


El TROFEO 100 MILLAS se celebrará en aguas de LA RAPITA, y sur-oeste de Mallorca durante los días 1 y 2 de Mayo  del 2010.

          El Comité Organizador y el Comité de Regatas se reservan la posibilidad de modificar el programa de pruebas por condiciones meteorológicas  u otras causas.
2
REGLAS

2.1
La regata se regirá por:

(a)
El Reglamento de Regatas a Vela 2009-2012 de la I.S.A.F.

(b)
Las Prescripciones de la R.F.E.V.

(c)
El Reglamento Técnico de Cruceros (RTC) y anexos

(d)
El Anuncio de Regatas.

(e)
Las Reglas especiales para Regatas en Alta Mar del Offshore Racing Council (O.R.C.) que este en vigor. Categoría 4  y teléfono móvil. 

(f)
El Reglamento de Medición de RI. 

(g) Las Instrucciones de Regata que pueden modificar los apartados anteriores, excepto el (b) y (c).

2.2 Desde las 20.00 h. hasta las 07.00 h. será de aplicación la parte B del Reglamento Internacional para prevenir Abordajes en la Mar, en sustitución de la Parte 2 del Reglamento de Regatas a Vela 2009 - 2012 de la I.S.A.F. Las horas locales correspondientes a la salida y puesta del sol, durante los días de la regata se indicarán en el T.O.A.

2.3 La regata está clasificada en Categoría B de acuerdo con lo establecido en el Apéndice 1, Reglamentación 20 de la ISAF. 

2.4
El barco que acepte una penalización alternativa por una infracción a una regla de la Parte 2 RRV, deberá rellenar y presentar un formulario de reconocimiento de infracción en la Oficina de Regatas antes de finalizar el plazo para protestar.

3
PARTICIPANTES
3.1
Pueden participar aquellos barcos inscritos y registrados conforme al Anuncio de Regatas.

4
MODIFICACIONES A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA Y AVISOS A LOS PARTICIPANTES

4.1
Los avisos a los participantes se publicarán en el Tablón Oficial de Avisos (TOA), situado en la Oficina de Regatas.

4.2
Cualquier modificación a las instrucciones de regata se anunciará en la TOA 60 minutos antes de la señal de Atención de la prueba.

5
SEÑALES EN TIERRA

5.1
Las señales hechas en tierra se darán en el Mástil Oficial de Señales (MOS) situado en la Oficina de Regatas.

5.2
Cuando se iza el gallardete “GI” del CIS en tierra, la expresión “1 minuto” en la Regla de Señales de Regata, GI, queda sustituida por “no antes de 30 minutos”. 

6
PROGRAMA DE PRUEBAS

	Fecha
	Hora de la Señal de Atención
	Pruebas

	Sábado 1 de Mayo            
	07.30 h. a 8.00 h.

08.00 h 
09.00h

	Reunión de Patrones
Remolque de embarcaciones.
Salida Prueba


7 GRUPOS, ORDEN DE SALIDAS Y BANDERAS DE CLASE

7.1 Habrá un grupo: Solitario RI,  La bandera de clase será el numeral 1
7.2 Tendrá que haber un mínimo de 4 barcos para dar la salida.

8 CAMPOS DE REGATA E IDENTIFICACION DE EMBARCACIONES OFICIALES

8.1 El campo de Regatas se navegara en aguas de Sa Rápita,  Sur-oeste de Mallorca y Archipiélago de Cabrera.
8.2 La zona de salida se define como el rectángulo que cubre una superficie de 100 metros hacia barlovento y sotavento de la línea de salida, y 100 metros hacia fuera de cada extremo de la línea.

8.3 Los barcos que no estén en regatas no atravesarán ningún área que este siendo usada por otra clase.

9
RECORRIDOS

9.1
El Anexo I indica el recorrido, su identificación, su longitud aproximada total, el orden en que han de rodearse o pasarse las balizas e islas y la banda por la que ha de dejarse cada una de ellas y la identificación de éstas.

9.2
El hecho de que las balizas no estén exactamente fondeadas en su lugar no será motivo para conceder una reparación.

9.3      El comité de regatas podrá modificar el recorrido por causas meteorológicas.

9.3
Seguimiento
Deberán comunicar por radio canal 6 u otro medio a la organización (o barcos de seguimiento) a intervalos de 6 horas indicando la posición GPS así como avisar cuando se pase la baliza de Dragonera y el paso por Cabrera al Comité de Regatas ( 695890101-660980129- 619138712 ). Barco de seguimiento “GROC III” 678461882
También  se deberá comunicar con el Comité de llegada cuando se este a 3 millas de la llegada.

10
BALIZAS DE SALIDA Y LLEGADA

10.1
Balizas de Salida: Barco del Comité de Regatas y barco visor o baliza de color amarilla.

10.2
Balizas de Llegada: entre el mástil de señales del muelle de espera con bandera azul (por la banda de Babor) y una Baliza amarilla y si la llegada es de noche la baliza tendrá una luz destelleante (por la banda de Estribor).

11
LA SALIDA

11.1
Se darán las salidas de la siguiente forma. Esto modifica las reglas 26.1 RRV. Los tiempos se tomarán desde las señales visuales; no se tendrán en cuenta los fallos de las señales fónicas.

	Significado
	Visual
	Minutos para salir

	Atención
	Bandera de la clase, izada

1 sonido
	5

	Preparación
	Bandera "P",“I”, “Z” del C.I.S. o “Negra” izadas,

1 sonido
	4

	
	Bandera “P”, “I”, “Z” del C.I.S. o “Negra” arriadas,

1 sonido
	1

	Salida
	Banderas arriadas
	0


11.2
La Línea de Salida: La Línea de Salida estará determinada entre el mástil del barco del Comité de Regatas y  baliza de salida color amarilla. 

11.3
Ningún barco saldrá más tarde de nueve minutos después de su señal de salida.

11.4   En caso de condiciones desfavorables, el barco del Comité de Regatas podrá mantener su posición a motor.

12
LLAMADAS

12.1
En adición a las reglas 29.1 y 29.2 RRV, podrán comunicarse las llamadas individuales y generales por radio, canal 6 VHF (Modifica la Regla 62.1.(a) del RRV). Pueden utilizarse números de vela o nombre de los barcos. Una demora, fallo en la radiodifusión de estas llamadas o el orden en que se efectúan o la no recepción de la llamada, no podrán ser objeto de Reparación.
           Para comunicarse con el Comité de Llegadas en Sa Rapita se hará por el canal 6. 

Esta regla no reduce, modifica ni exonera la responsabilidad de cada barco de salir conforme al RRV.

13
LA LLEGADA

13.1 La línea de llegada estará determinada entre el mástil de señales con bandera azul, situado en el muelle de espera del CLUB NAUTIC SA RAPITA y una Baliza amarilla y si la llegada es de noche la baliza tendrá una luz destelleante. Dicha baliza se dejará por estribor.
13.2 Todos los barcos que no lleven el número de vela correctamente deberán identificarse por radio al comité de llegadas al cruzar la línea.

13.3 Todos los barcos que tengan intención de protestar lo notificaran por radio al Comité de Llegadas (canal 6) al cruzar la línea de llegada. (Modifica la Regla 61 del RRV) 

13.4 Cuando un barco, termine de noche o con poca visibilidad, deberá iluminar su número de vela, utilizando una luz potente, al cruzar la línea de llegada. En todo caso, hará todo lo posible para identificarse ante el Comité de Regatas.

13.5 Todos los barcos avisaran al Comité de Llegadas al estar a tres millas aproximadamente de la línea de llegada.

14 BARCO QUE SE RETIRA DESPUES DE TERMINAR (RAF)

BARCO QUE ABANDONA EL CAMPO DE REGATAS (DNF)

BARCO QUE NO APARECE EN LA LINEA DE SALIDA (DNC)

Un barco que se retira después de terminar (RAF) deberá presentar un formulario de retirado en la Oficina de Regata (OR) antes de la hora límite para protestar.

Un barco que abandone el campo de regatas en cualquier momento (DNF) lo notificará por cualquier medio al Comité de Regatas y, deberá presentar un formulario DNF en la Oficina de Regata antes de que termine el plazo para protestar. 

Después de la salida, los barcos que no abandonen el puerto, o que no se aproximen a la línea de salida para la prueba del día (DNC), lo notificarán en la Oficina de Regatas lo antes posible.

15
PROTESTAS

15.1
Un barco que tiene la intención de protestar, informará al Comité de Regatas acerca de cuales son los barcos a quienes intenta protestar tan pronto como sea posible después de terminar o de retirarse (adición a la Regla 61.1(a) del RRV).

15.2   Plazos para Protestar:

	Plazo general de protestas
	60 minutos después de terminado el Ultimo barco de cada clase.

	Solicitud de Reparación por

29.1, 30 y A4.2
	Hasta 30 minutos después del plazo de protestas

	Solicitudes de reparación por otros hechos que los acaecidos en la mar.

(modifica Regla 62.2 R RV)
	Clasificación expuesta
	Hasta 30 mins. Después inserción clasificación en TOA

	Reapertura audiencia
	
	30 mins. Después de notificada la resolución (modifica Regla 66 RRV)


El lugar donde deben presentar se las protestas es en la Oficina de Regatas y si esta estuviera cerrada, se entregaran el miembro del Comité que da las llegadas.

15.3 Los avisos informando a las partes implicadas en las protestas acerca del orden de audiencias y de su hora se anunciarán en    el Tablero Oficial de Avisos (TOA) lo antes posible y no más tarde de 60 minutos después de finalizar el plazo para protestar. Las audiencias de las protestas se verán en las dependencias del Jurado y las partes implicadas deberán permanecer en sus proximidades.

15.4   A efectos de la Regla 64.3(b) del RRV, la autoridad calificada es el Jefe de Medición de la regata. El último día no se aceptarán protestas de medición entre barcos, excepto sobre velas y aparejos.

15.5
Las infracciones a las Instrucciones de Regata 18 (Varado y Puesta en Seco), 19 (Números de Vela), 21 (Sustitución de Participantes) y 22 (Reglas de Seguridad), no serán motivo de protesta de un barco contra otro, pero pueden originar una protesta del Comité de Regata o del Jurado.

15.6   Los avisos de Protestas presentadas por el Comité de Regatas o el Comité de Protestas se publicaran en el TOA a fin de informar a los barcos conforme exige la Regla 61.1 (b).

15.7   Antes de la hora límite para protestar se insertara en el Tablón Oficial de avisos la lista de los barcos penalizados OCS,                                          29.1, 30 Y A4.2.

            Un barco así notificado podrá solicitar una reparación no mas tarde de los 30 minutos siguientes a la hora limite para protestar.

16
CLASIFICACION

Las clasificaciones se establecerán mediante alguno de los sistemas establecidos por el RI, Tiempo sobre tiempo o Tiempo sobre distancia. La distancia utilizada será la del recorrido real de la prueba.
La formula del tiempo límite es: SPM.L X 1.8 X M (Longitud Real del Recorrido).
La organización podrá hacer otra clasificación, siempre que haya más de 5 barcos inscritos con ese certificado.

17
PUNTUACION

17.1   Se aplicará el sistema de puntuación baja descrito en la Regla 4.1 del RRV.

18
VARADO, PUESTA EN SECO Y AMARRES

A partir de las 19.00 horas del 30 de Abril de 2010, no podrá ser varado ni amarrado ningún barco sin autorización escrita del Comité de Regatas.

Todos los barcos volverán UNICAMENTE a los lugares de amarre que les han sido adjudicados.

19
NUMEROS DE VELA E IDENTIFICACION DE BARCOS

19.1
Los barcos se inscribirán y usarán el número de vela registrado en su Certificado Válido de Medición, excepto previa autorización escrita del Comité de Regatas.

19.2
Los barcos que incumplan la Regla 77 y el Apéndice G del RRV o, que lleven otros números de aquellos con los que se han inscrito serán clasificados como DNC sin previo aviso. (Modifica las Reglas 63.1 y la regla G4 del RRV).

20
INSPECCION DE SEGURIDAD - MEDICION

20.1 Puede comprobarse el cumplimiento de los Reglamentos de Medición, seguridad y Reglas RI así como de las Instrucciones de          Regata a cualquier barco  en cualquier momento.                                

En el agua un barco puede recibir instrucciones de un medidor del Comité de Regatas para dirigirse inmediatamente a una zona designada para la realización de controles de medición. 

21
SUSTITUCION DE PARTICIPANTES

21.1
La regata es  en solitario, no se dará entrada a ningún barco que vaya con más tripulación.

22
REGLAS DE SEGURIDAD

22.1
Todo barco que se vea obligado a arribar a tierra en un punto distinto al CLUB NAUTICO de Sa Rapita  o se vea impedido de llegar al Club por sus propios medios, comunicará inmediatamente esta circunstancia llamando a:

CLUB NAUTIC SA RAPITA

[TELEFONO 660980129-695890101]

22.2
Un barco que abandone una prueba antes de terminar, lo notificará al Comité de Regatas por radio o cualquier medio, esta obligado a dar su posición cada 6 horas y avisar cuando llegue a puerto de lo contrario puede ser descalificado de la prueba. (Ver así mismo IR 15.2)

22.3
El barco que requiera una asistencia en caso de emergencia, deberá facilitar su situación y cualquier otro dato que facilite su localización.

22.4
El Centro Regional de Coordinación de Salvamento Marítimo emite todos los días a las siguientes horas: 08:35, 11:35, 16:35, 21:35 (horario GMT) por el canal 10 de VHF, un parte meteorológico para la zona. Tel. 971 728322- 900 202 202
Antes de la Regata se colocará en el T.O.A la información meteorológica del día y las predicciones.

22.5  Todos los competidores observarán cuidadosamente esta Instrucción de Regata; de lo  contrario, podrá exigírseles el pago de          las operaciones de búsqueda y rescate.

22.6  Todas  las embarcaciones podrán encender el motor para recargar baterías en caso de debilitarse estas “No se podrá dar   avante”. Si se diera esta circunstancia se deberá notificar al comité de regatas por radio o teléfono y al resto de participantes.

23
PREMIOS
Se publicará en el TOA.
24
CANALES DE TRABAJO

El Comité de Regata estará a la escucha en el canal 6 VHF y utilizará dicho canal para sus comunicaciones a los participantes. El Comité de llegadas de Sa Rapita utilizara el canal 6. 

30 minutos antes de la hora señalada para la salida de la primera prueba del día se efectuará, si es posible, una comprobación de tiempo en dicho canal.

25
RESPONSABILIDAD

25.1
Todos los barcos que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

25.2   El CLUB NAUTIC SA RAPITA, el Comité Organizador, el Jurado, el Comité de Regata y cualquier otra persona u organismo involucrados en la organización del evento, rechazan expresamente cualquier responsabilidad por los daños materiales o personales que pudieran acaecer como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas Instrucciones de Regata.

25.3
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISION DE REGATEAR, de la Parte 1 del RRV que establece:

“Un barco es el único responsable de su decisión de tomar o no la salida o de continuar en regata”
26. Reglamentaciones Locales de Marina

26.1 La Instrucción de servicio 2/1999 de la Dirección General de la Marina Mercante, capitulo segundo, punto 7, dispone:      

“Advertir a los participantes, antes del inicio de las pruebas, que las embarcaciones solo podrán participar si están reglamentariamente despachadas para navegar por las aguas por las que transcurra la prueba, y si sus patrones cuentan con la titulación suficiente para su gobierno”

26.2 La Instrucción de servicio 2/1999 de la Dirección de la Marina Mercante, capitulo 2, apartado g), dispone:

“Declaración de que se informará a los participantes, con una adecuada antelación al inicio de la prueba, de los seguros suscritos, en su caso, con inclusión de los riesgos cubiertos y los limites de responsabilidad, para que los participantes puedan tomar los complementos de seguro que correspondan”

El Club Náutico la Rápita informa a los participantes que dispone de una póliza de seguros de responsabilidad civil por un valor de 601.012,1044 euros. Es responsabilidad de cada barco estar provisto de los seguros complementarios que estime conveniente, además del exigido en el Anuncio de Regatas. 
Control de paso:                 tel. móvil    660980129 - 695890101
Teléfonos de seguimiento CADA 6 HORAS:
660980129  -  695890101 
ANEXO I
BALIZA DE DESMARQUE

Si antes o con la señal de atención el Comité de Regatas iza la bandera “Roja (Por babor) o Verde  (Por estribor), significa que después de tomar la salida, habrá que montar una baliza de desmarque color blanca. 

RECORRIDO I

Sa Rapita – Boya de desmarque -  Baliza en Isla Dragonera – Archipiélago de  Cabrera - Rapita 

100 millas
Identificación

Bandera de clase.

Recorrido 

La Regata será un recorrido costero, que consistirá en 
Salida – RAPITA – BOYA DE DESMARQUE - BALIZA EN ISLA DRAGONERA – ARCHIPELAGO DE CABRERA – RAPITA - Llegada

La baliza de Dragonera se dejará por babor de la embarcación

El archipiélago de Cabrera se dejara por el lado de babor de la embarcación.

LINEA DE LLEGADA entre baliza amarilla o luz destelleante (por estribor) y mástil de señales con bandera azul del Comité de Regatas (por babor). 

POSICION BALIZA DRAGONERA      39º 33´ 1´´         02º 20´ 00´´      A 0.92 MILLAS DE PUNTA GALINDA
La longitud de la prueba será de 100 millas náuticas aproximadamente.

El comité de regatas podrá modificar este recorrido por causas meteorológicas.
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Instrucciones de Regatas de [TROFEO 100 millas]

